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En un gobierno federal, los conflictos entre la autoridad central y  la de sus 
Estados o miembros integrantes constituyen un Brea de interks permanente. Las 
formas que existen para resolver este dilema varían de caso en caso, aunque to- 
dos mantienen como idea dominante el hecho de que el federalismo es un sistema 
pluralista y  compartido, que deja en la competencia de instancias centmks, de 
modo concentrado, ~610 algunas materias determinadas. La esencia de tal sis- 
tema consiste, precisamente, en combinar una amplia autonomía entre sus par- 
tes, con un gobierno común que es unitario en unas pocas, en las cuales las 
primeras ven restringido su accionar. Sin embargo, esta realidad no es sin& 
nimo de soluciones definitivas en el seno de cada instancia, por cuanto tambikn 
a nivel central se repite el problema de la distribuci6n del poder entre los 
órganos en que se expresa el sistema, esto es, entre el Ejecutivo y  el Legislativo, 
y  en no pocas ocasiones con el Judicial. Otro tanto se podria decir ace& de 
los problemas interestatales, donde tambikm se producen continuas dificultades 
en este orden de cosas. 

Desarrokuemos a continuación el fenómeno descrito a través del estudio 
de una de las heas donde -en principie+ no existe mayor discusión en cuanto 
al nivel de competencia, a saber, los poderes para declarar la guerra, el que 
se reconoce corresponde por esencia al nivel federal, sin perjuicio que se pro- 
ducen divergencias cuando se trata de definir quién tiene las facultades para 
actuar en esa esfera y  cómo debe hacerlo. Dicho &udio lo efectuaranos anali- 
zando los poderes del Presidente y  del Congreso de los Estados Unidos sobre 
la materia, según lo estab+cibo cn la Constitución, en la Jurisprudencia y  en 
la Doctrina. 

Parece claro en la intención de los autores de la Constituci6n de los EE.UU. 
su voluntad por radicar en el Congreso la facultad de declarar la guerra, al 
menos si se considera el tenor literal de so respectiva formulaci6n. En su 
articulo I, sección 8, número 11, se establece que a Bste corresponde ‘declarar 
la guerra”, &usula que no se ve modificada o restringida por ninguna otra 
que le confiera tales atribuciones al Presidente, A esta última autoridad la 
Carta le otorga facultades én este ámbito, pero ellas se refieren a algo muy 
específico que no lleva implícita la posibilidad de comenzar o de mantener 
una guerra, sino la de conducir a las Fuerzas Armadas según corresponda en 
cada ocasión: el Presidente es el “Comandante en Jefe del Ej&cito y  de la 
Armada”, según lo dicho por el artículo LI, secci6n 2, número 1. Las discusiones 
sostenidas par los mencionados autores ratifican esta interpretaci6n básica que 
se explica del siguiente modo. En opinión de Bstos, el Presidente est8 facultado, 
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a lo más, para repeler “ataques súbitos”, aun sin contar con aprobación del 

Congreso, pero carece del poder para iniciar hostilidades. Inicialmente el pro- 
yecto constitucional contenia la expresión ñacer la guerra” en lugar de “decla- 
**r la guerra”, -o atribución del Congreso, la que fue cambiada por esta 
última -nA restrictiva- s610 para permitir al Presidente actuar en caso de 

ataques externos repentinas. Las notas de Madison sobre este capitulo son 
precisas y  esta versión se ratifica en la carta que le enviara a Tomás Jefferson 
en 1789 en los siguientes tkrminos: “Hemos dado ya como ejemplo un contra- 
peso efectivo al Perro de la Guerra (Dog of War) al transferir el poder de 
soltarlo desde el Ejecutivo al Legislativo, desde quienes estAn para gastar hacia 
quienes están para pagar”‘. 

Lo anterior no obsta a que la historia militar de EE.W. muestre ejemplos 
reiterados de iniciativas presidenciales de uso militar de la fuerza en el exterior 
sin aprobación del Legislativo, conducta que ha recibido legitimación en nume- 
rosos pronunciamientos judiciales posteriores2. Durante el siglo XIX los casos 
abundan y  el de Lincoln en 1861 es uno de gran repercusión. Su acto de com- 
prometer las Fuerzas Armadas en una guerra f& aprobado por un pronuncia- 
miento de la Corte Suprema que, por una diferencia de 1 voto, señal6 que era 
de responsabilidad suya medir la amenaza y  actuar en consecuencia, agregando 
incluso que si “una guerra es producida por la invasión de una nacibn extran- 
jera, el Presidente no está sólo autorizado, sino obligado a resistir la fuerza PT 
la fuerza”, determinando con ello una ampliación de la iniciativa del Ejecutivo 
para involucrarse en una guerra *. Durante el presente siglo esta autoridad ha 
obrado con mucha discrecionalid,ad en el uso de sus poderes de guerra y, como 
lo indica Monogham, los estadounidenses se inclinan a identificar con el Pres- 
dente, más que con el Congreso, los poderes de guerra concedidos por la Cons- 
titucibn 4. 

Será el episodio de Vietnam, en las décadas del sesenta y  del setenta, el 
que producirá una intervenci6n del Congreso destinada a delimitar el campo 
de cada uno de los Poderes Públicos envueltos, definición que ha servido para 
disminuir la kertidumbre en hechos de fuerza acaecidos despu& de ese 
conflicto. 

El cambio hacia una mayor injerencia del Presidente en la declaracibn de 
la guerra provino de la extensión del concepto de regítima defensa” hacia una 
teoria por la cual el derecho a reaccionar frente a “ataques súbitos” se convirtió 

1 Informe del Senado, efectuado Por una Comisión presidida por el Senador J. 
William Fuumrczrr. En G. GIJN-, “Constitutional Law”, décima edicibn, The 
Foundation Press, 1@80, págs. 417-418. 

2 K. C. WHEARE, “Federal Govemment”, cuarta edición, Oxford University 
Prez%, 1987, pág. 188. 

* L. TRIBE, “Ameritan Constitutional Law”, The Foundation Prws, 1978, pbg. 
173. 

4 MONOGHAM, en “Presidential War Making Powers”, aparecido en Boston Law 
Review, Special Issue, val. 50; tambikn en Yale Students and Professors resaarch (d 
“‘Presidenf Congress and War Powers”, II, en Congressional Records-Senate, 13 de 
mayo de 1970, pag. 15.410. 



lfW LA&: SEPARACIÓN DE F’ODERES EN RÉGIhlF,N FEDERAL 61 

en uno que difkilmente podia ser distinguido de la capacidad de declarar la 
guerra. 

Desde los “Casos Prim” s, al Presidente le ha sido reconocido su poder para 
defender el país confirmando la visión de Hamilton al respecto. En lo sucesivo 
la práctica evolucion6 ensanchando el cmcepto de lo que el Ejecutivo podía 
defender, cukdo y  d6nde. Le fue reconocido el derecho a actuar en “‘defensa” 
de la proteccibn de vida y  propiedad de sus compatriotas en el exterior ya en 
el siglo XIX. En éste, las circunstancias han mostrado nuevas facetas al dilema. 

Por una parte, la idea de aprobación previa al inicio de las hostilidades por el 
Legislativo reposa en una realidad superada por los acontecimientos. La rapidez 
de una guerra contemporánea, en la era nuclear, hace ilosorio pensar que 
habrá tiempo para debatir quQ hacer: ~610 cabe actuar. De otro lado, se ha 
considerado que la invasión a un pais amigo tambibn constituye un caso de 
defensa, en esta oportunidad fundado en la protección de los “‘intereses de 
seguridad” de los EE.UU. en peligro. La teoria de “legítima defensa” se con- 
virtió en una que incluía la “defensa colectiva”. Esta interpretación se vio refor- 
zada por la Carta de las Naciones Unidas, cuyo articulo 51 sostiene que “nada 
en esta Carta obstaculizarA el derecho inherente a la defensa individual o colec- 
tiva cuando tenga lugar un ataque armado en contra de un miembro de Na- 
ciones Unidas”, añadiendo luego que esas medidas tomadas por sus miembros 
configuraban “el ejercicio del derecho a su legítima defensa”, dbdole al mismo, 
entonces, la connotaci6n de un “derecho”, un status de mayor envergadura y  
credibilidad internacional. 

La aplicación de diversas provisiones constitucionales ha ido reforzando la 
idea de una extensióp de LS facultades presidenciales. La puesta en marcha de 
los acuerdos del Ejektivo con otros Estados en materia de seguridad, sumada 
d la celebracibn de tratados en el área de defensa, han incentivado la noci6n de 
una autorización implícita en esos documentos para involucrar a la naci6n 
americana en una guerra. En igual sentido se pueden añadir otras disposiciones 
constitucionales que contribuyen a reforzar esta concepción. Entre Qstas se 
pueden mencionar tres: 

a) El juramento que presta el Presidente al asumir, que lo compromete 
a presewar, proteger y  defender la Constituci6n de los Estados Unidos” (ar- 
tículo II, sección 1, número S), da pie a pensar en un amplio deber de defensa 
de la juridicidad del país; 

b) Su obligación de cuidar que “las leyes sean fielmente ejecutadas” 
(artículo II, sección 3) permite deducir una capacidad importante para llevar 
a cabo los deberes de Estado que, en palabras de uno de los arquitectos de la 
Carta, J. Wilson, “es un poder de no poca magnitud”; 

c) La cláusula de “investidura” (artículo II, sección 1, número l), cun- 
siderada en la doctrina constitucional americana como un poder superior a una 
visión de mera “administración”, lo que podria incidir tambikn en un mayor 
espacio de movimiento del Presidente en el ámbito de las hostilidades. 

Las consideraciones precedentes, si bien conducen a extender el marco 
de las atribuciones del Presidente en relaci6n a los poderes para involucrar 
en una guerra a los Estados Unidos, no pueden olvidar que esta facultad es 
una prerrogativa exclusiva del Congreso en cuanto a la capacidad de declarar 

6 87 U.S. 635 (1863). 
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la guerra. Así lo han entendido siempre los Presidentes. Uno de los tíltknos que 
estuvo en esa disyuntiva fue Eisenhower, al final de la década de los cincuenta, 
con ocasión de dificultades con el Líbano, cuando temía enviar tropas sin la 
aprobaci6n del Congreso. No obstante ello, no es menos cierto que los Presi- 
dentes, si bien aceptan nominalmente esa concepción, obran según sus conve- 
niencias. Eisenhower, finalmente, no solicitó la aprobación del Congreso. 

En los precedentes judiciales no se encuentra el terreno enteramente 
abonado para definir una posición clara sobre la materia. Las obvias implican- 
cias polfticas que tiene cualquier pronunciamiento de los Tribunales les ha 
hecho recunir en más de alguna oportunidad a la “doctrina de la cuesti6n 
politica”. A través de ella las Cortes han buscado motivo para excusarse de 
emitir dictamen, señalando que ciertas materias no son susceptibles de su jurk- 
dicción porque ‘la Constitución se las ha encomendado a otra rama del Co 
bierno”s. Esta observacibn centra el problema en el enfoque de separación de 
poderes envuelto en el tema en analisis, levantando una inquietud que no es 
única de los sistemas federales. Tal fue, por ejemplo, la actitud de la juris- 
prudencia chilena para no impugnar la delegación de poderes del Legislativo al 
Ejecutivo para que 6ste dictara Decretos con Fuerza de Ley, la que no estaba 
expresamente autorizada por la Constitución de 192.5 hasta la reforma de 1970. 

En el caso norteameticano, los motivos de la mencionada doctrina van 
incluso más allB. de la reflexión anotada, en virtud de la cual se ha justificado 
no pronunciarse sobre materias que se estiman reservadas a otras autoridades. 
Se ha determinado que la falta de estándares manejables judicialmente o la es- 
cssez de información relevante para resolver cuestiones de esa fndole obstruyen 
.una.acción eficaz de su parte. A ello se agregan las consabidas consideraciones 
de prudencia, en cuyo nombre los tribunales arguyen que no les compete inter- 
venir, ya que son asuntos demasiado controvertidos o por cuanto podrían pro- 
ducirse dificultades institucionales al procurar LS Cortes ejecutar forzosamente 
su sentencia. El problema, de comprensible existencia, se topa con la realidad 
jurídica de la asignación de poderes establecida en forma precisa por la norma 
constitucional y  que ha sido interpretada con claridad en lo teórico por los 
propios jueces estadounidenses. En el caso más saliente al respecto, el famoso 
juicio de Marbury v. Madison, el que tuvo lugar a comienzos del siglo pasado, 
se fijb la jurisprudencia acerca del &mbito de acción de la revisi6n judicial En- 
tonces se dijo que “el poder judicial se extiende a todos los casos qrre se pre- 
senten bajo la Constituci6n” y  que es “la competencia y  deber de la justicia 
decir lo que la ley es”r. En este concepto se debe& comprender el pronun- 
ciamiento de las Cortes en todo orden de materias legales y  constihrcionales, 
ir&yendt~ ,lo qne concierne a la esfera de atribuciones presidenciaks y  con- 
gresales sobre la guerra. En ocasiones lo han hecho. 

El primero de los casos que ha sentado precedente judicial lo constituye 
el nombrado de los Casos Prize, que cuestionó la autoridad del Presidente du- 
rante la Guerra Civil s. En 1861, Lincoln declaró un bloqueo a los puertos del 

e Baker v. Carr, opinión del Juez Brennan Por fa mayorfa, 339 U.S. 138 (1962). 
7 Madbury vs. Madison, 1 Cranch 137, 2 L. Ed. 60 ( 1803 ). 
8. Id.nota 5. 
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SUI y  reqti naves mercantes y  los embarques de extranjeros neutrales y  resi- 
dentes en los Estados sureños. Por esta acción fue demandado luego, acusado 
de haber amenazado los poderes del Congreso por haber procedido cumo si 
ya se hubiera declarado la guerra por éste. El juez Grier, por la mayoría, ma- 
nifest6 que la guerra puede existir sin que ninguna de las partw en conflicto 
la declaren expresamente. En la situación que originaba su pronunciamiento, las 
hostilidades habian “surgido súbitamente” y  el Presidente “estuvo obligado a 
enfrentarlas en la forma que éstas se habían presentado, sin tener que esperar 
que el Congreso las bautizara con un nombre”. Ello implicaba dejar a este 
organismo con un poder inminentemente formal, virtuahnente innecesario para 
involucrar al psis en una guerra. Más aún, agreg6 en ese sentido que la actitud 
del Legislativo había sido la de “pasar leyes que le permitlan al gobierno pro- 
seguir la guerra con vigor y  energía”, lo cual sugeria una aprobacibn tácita 

de bte a lo obrado por la autoridad presidencial. 
El juez Nelson, disintiendo, amplib el espacio en el cual se habia sobre- 

pasado el Presidente om su acción, señalando que “el gran poder sobre la 
industria y  la propiedad de los ciudadanos estaba reservado al Departamento 
Le ‘slativo por expresa disposición de la Constitución”. Concl& diciendo que 
“s60 el Congreso podía determinar si la guerra existia o si debia declararse, y  $ 
mientras no haya resuelto, ningún ciudadano del Estado podra ser castigado en 
su persona o en su propiedad. .” Esta última opinión, construida sobre la 
cl8usula del debido proceso, toma una aproximación diferente que no se con- 
trapone directamente a la argumentación de la mayoría, la que fundó su alegato 
en la disposición en ansliFi.s. 

El caso en estudio ofrece un interesante campo de discusión, por cuanto se 
ubica en la lfnea fronteriza de la defensa y  el ataque. Ayuda a comprender 
cuán fácilmente la teoria de la defensa propia puede ser extendida, lo que 
ocurrió asi con k evolución del tiempo. Porque si la defensa propia es aceptada, 
bien puede entenderse en casos particulares que la mejor defensa. . . ies el 
ataque! 

Un segundo precedente fue establecido con ocasión de la guerra de 
Corea, el caso de la requisicibn del acero (Steel Seizure Case), decretada por 
el Presidente Eisenhower a. En esa oportunidad la autoridad ejecutiva orden6 la 
requisici6n de las usinas que iban a paralizar sus faenas debido a problemas 
laborales, basado en la consideración de que era necesario evitar una catistrofe 
nacional que tendrfa lugar de ocurrir ese hecho eventual. La fuente de legalidad 
de su determinac& habria provenido de NS atribuciones como Jefe del Eje. 
cutivo y  Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. Las a>mpañías afectadas 
lo demandaron por no contar ese acto con la autorizaci6n del Congreso. 

En su fallo, la mayorla, en la voz del juez Black, se manifest6 en contra 
de la decisión presidencial. Seña16 el magistrado que toda requisici6n debfa 
estar fundada en una orden del Legislativo y  que la guerra, siendo un t&mino 
amplio, “no puede, con fidelidad a nuestro sistema constitucional, sustentar que 
el Comandante. en Jefe de las Fuerzas Armadas tiene el poder como tal para 
tomar posesión de la propiedad privada con el prop6sito de impedir que las 
disputas laborales paralicen la producción”, añadiendo que “el poder del Con- 
greso para adoptar tales políticas estaba fuera de cuesöbn”. Los precedentes, si 
los habia, sostenla el juez Black, no modificaban la autoridad exclusiva del par- 

9 Youngst~ne Shei h Tube co. vs. &vye;; 3% U.S. 579 (1952). . 
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lamento. El juez Clark, sumtidose a la mayoría, indicaba que si no existía un 
procedimiento establecido para proceder en forma previa por el Congreso, “los 
poderes del Presidente dependían de la gmvedad de la situación gue enfrentaba 
la nación”. La importancia del parecer de este juez, en cuanto insinúa la con- 
veniencia de contar con un procedimiento a seguir establecido en forma previa, 
se va a encontrar aúos despu&, cuando ante la situación de Vietnam y  las difi- 
ficultades que ahí se originaron y  que luego discutiremos se zanjó este asunto 
al fijar el Congreso un camino para actuar en esas circunstancias. Por otro lado, 
esta opinión implicaba que dicha autoridad tenía atribuciones para obrar que 
le dejaban un margen de discrecionalidad, según las necesidades de defensa 
del pais. 

La minoría en el fallo se amparó en razonamientos similares al del ma- 
gistrado Clark, pero conducentes a una aceptación de lo obrado por el Presi, 
dente, prwisamente por el margen que dejaba la mencionada discrecionalidad 
en la autodefensa. Se basaron para ello en una larga serie de precedentes que 
ratificaban este camino, de origen legislativo, judicial y  del Ejecutivo. La misma 
actitud del Presidente de enviar al Congreso, al día siguiente de su decisión, 
un proyecto de ley explicando su acción y  requiriendo la autorización respectiva, 
era indicio para la minoria de la voluntad del gobierno de responder a una 
emergencia de acuerdo a sus deberes en la materia. 

El meollo de la discusión en estos casos no se ha puesto tanto en la auto- 
ridad del Presidente para conducir las Fuerzas Armadas frente a hostilidades, 
sino en la amplitud de sos atribuciones para invadir, en nombre de ellas, ma- 
terias domésticas, de orden laboral y  empresarial lo. Esto resulta particularmente 
claro en los fundamentos dados por la mayo& de este último caso, así como 
en el parecer del de la minoría en el anterior, con el cual coincide en lo sus- 
tancial Ello refuerza la argumentación de las respectivas contrapartes, en cuan- 
to en &ta se debate sobre la clAuula de guerra misma, definiendo c&l es, en 
su juicio, la extensión de los poderes del Presidente. Estas opiniones, sin em- 
bargo, dejan un margen de discreción que queda al arbitrio del Ejecutivo, lo 
que en poco ayuda a delimitar los poderes que le corresponden a cada cual. 
Esto plantea nuevamente la cuestibn de la separacibn de poderes que establece 
la Carta, la cual, no obstante su tenor literal, no había logrado precisar lo que 
le concierne a cada cual. 

La contmdicci6n entre estas dos sentencias, líderes en su campo y  ambas 
con opiniones divididas, es indicativa de la necesidad que asoma en este campo 
de ir asentando criterios para actuar en el ámbito legislativo antes que en el 
judicial, puesto que es en éste donde se pueden concertar las voluntades poli- 
ticas de un régimen de gobierno -en todos, no ~610 en uno de carácter federal-, 
esto es, las que encarnan el Congreso y  el Presidente. El episodio de Vietnam 
servirá para confirmar la veracidad de esta afirmación. 

EL CASO DE VIETNAM 

La situacibn que se produjo con motivo de las acciones Mlicas en el 
Sudvietnam en que se vio involucrado Estados Unidos durante varios años 

10 William D. Roows, en articulo publicado en “CAifomia Law Review”, sep 
timbre de 1961. Para la visión contraria ver investigacibn de Yale citada en la nota 4, 
pbg. 18.478. 



1=1 LAtUdN: S!APAR4CIóN DE F’ODERES EN RÉCIILIEN FEDERU 65 

da pie a una serie de observaciones sobre la materia y, desde un punto de vista 
histórico, constituye un punto determinante en la evolución de los criterios 
sobre el tema. 

El primer hecho digno de mención se refiere a una cfrcunstancia casi 
anecdótica ~Nunca se habló de “guerra” en dicha conf@aci6n, lo que ya 
origina un problema que no es ~610 semántico. Su magnitud y  extensión dirían 
que lo fue. Se trata del tercer hecho en importancia en la historia de los con- 
flictos en que esa naci6n ha participado. Tal fue, por lo demás, la conciencia 
de la opinión pública mundial y  muchos aspectos de él fueron abordados por 
las partes como si se tratase de una guerra; sin ir más lejos, fue el caso de los 

“prisioneros de guerra” . . . por ejemplo. 
,La acci6n norteamericana en el Sudeste Asiático fue resuelta por el Eje 

cutivo directamente. Las razones juridicas invocadas fueron tres: 

a) Las prerrogativas presidenciales. La necesidad de una acción expedita 
y  los precedentes judiciales le conferirtan a éste poder para intervenir cuando 
se hallaren amenazadas vida y  propiedad de sus compatriotas en el extranjero, 
asi como los intereses de la seguridad del país. Este argumento es poderoso para 
justificar respuestas rápidas a conflictos armados que reúnen las caracterfsticas 
señaladas. Pero es debil para explicar un compromiso prolongado, como lo 
fuera éste en particular. Como añade un trabajo, ‘la velocidad y  la eficiencia 
no son, sin embargo, los fines propios del gobierno. Si lo hubiesen sido, los 

constituyentes habrfan creado una dictadura”ll. 
b) El tratado SEATU. Un pacto multinacional de seguridad para el 

Sudeste Asi&ico habla sido firmado en febrero de 1955, en virtud del cual 
se podh intervenir en defensa de los “intereses de seguridad”. Sin embargo, 
el mismo tratado deja en claro que cada vez que se deba obrar en reawión a 
un ataque que desafie la paz y  la seguridad se deber8 proceder “en confor- 
midad con los proctxos constitucionales” m. 

c) La resoluci6n del Golfo de Tolón. Este acuerdo se adoptó luego de 
un ataque a navfos norteamericanos en 1964 y  estableció qne “los Estados 
Unidos están.. . preparados, según lo detenhe el Prwidente, para dar todos 
los pasos necesarios, incluido el uso de las Fuerzas Armadas, para asistir a 
cualquier miembro signatario o protocolar del Tratado de Defensa Colectiva 
del Sudeste Asiático. . ,” m. 

Esta declaración entregó un margen de discrecionalidad al Presidente ame- 
ricano de la mayor amplitud y  fue utilizado por muchos para justificar, en el 
contexto del mencionado tratado, todas las acciones que se desarrollaron en 
Vietnam. A.4, por ejemplo, el Subsecretario de Estado Katzenbach, en su tes- 
timonio prestado ante el Comité de Asuntos Exteriores, indicó que en su parecer 
el tratado SEATO y  la resolución del Golfo de Tonkín eran los “equivalentes 

funcionales” de una declaraci6n de guerra. Se preguntaba en la ocasibn: “.$ué 
podría haber hecho una declaración de guerra que le hubiera otorgado al 
Presidente pnás autoridad y  una opinión todavfa más clara del Congreso de los 
Estados Unidos que lo que esos documentos hicieronY”. 

11 Citado en la investigación de Yale. nota 10. 
= Citado en la investigacih de Yale, nota 4. 
11 Tmnz, op. cit., pag. 176. 
1’ (czlm-, op. cit, pbg. 421. 
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Desde la perspectiva del Congreso, aparte de la anotada resoIuci6n, su 
comportamiento durante las dificultades se caracterizó principalmente por una 
sola actitud: la inacci6n16. No obstante el largo período que transcurriera 
desde el inicio de las hostilidades hasta su finalizacibn, el Congreso no to- 
m6 cartas en la materia. Todavia más, las asignaciones de recursos y  demás 
acuerdos legislativos adoptados en cuya virtud se pudo seguir manteniendo el 
conflicto hablan de una sanción tácita de lo obrado por el Ejecutivo, criterio 
que recuerda la posición del Juez Grier en los Casos Prize. Esta forma de pro- 
ceder del Legislativo describe una conducta de cooperación, cuestión que refleja 
uno de los aspectos que caracterizan al sistema federal de gobierno cuando se 
trata de la manera de describir el principio que lo conforma’*. 

Por su parte, los Tribunales tampoco aportaron mucho para esclarecer el 
conflicto presentado. Este aserto lo podemos comprobar revisando alguna jwis- 
prudencia fijada en la época. 

En el caso de Lutfig VS. MacNamara, la Corte Suprema, fundada en iii 
existente separación de poderes, se excluyó de dar un pronunciamiento por la 
naturaleza politica del tema en consideración l7. 

En Mora VS. MacNamara, la misma posición anterior fue asumida por la 
Corte. Empero, en este fallo hubo opiniones de minoría que disintieron por 
la inquietud que les dejaba la existencia de una serie de preguntas que no 
estarían respondidas. Asi, por ejermplo, el Juez Stuart se preguntaba “si la 
Resolución del Golfo de Tonkín se proponía conferir al Jefe del Ejecutivo 

autoridad para comprometer a las Fuenas Armadas de los Estados Unidos a 
un conflicto armado limitado en su esfera ~610 por su discrecibn, dconstituye 
la Resoluci6n una delegación total o parcial de los poderes del Congreso para 
declarar la guerra constihzionahente permisible?’ A este planteamiento se 
le puede agregar el del Juez Douglas, con quien estaba de acuerdo el magis- 
trado Stuart, quien en un voto disidente citaba al Juez Holmes (Nixon VS. 

Herudon 273 U.S. 536) diciendo que “la objeción de que la materia de la 
demanda es de carácter político es poco menos que un juego de palabras. Por 
supuesto que la solicitud atañe a acciones politicas, pero lo que alega y  procura 
compensar es el daño privado por ella causado”m. 

La tendencia creciente de las décadas del cincuenta y  del sesenta hacia 
un mayor énfasis en las prerrogativas presidenciales en el campo de los poderes 
de guerra, reafirmados por la forma de encarar el problema que se apreciara 
en las Cortes y  en el mismo Congreso, folzó a este último a revisar su posición. 
La clara invasión del Ejecutivo configuraba una restriccibn a sos facultades, 
donde el derecho habla quedado superado por los intereses poIíticos. Este pro- 
blema no tiene en sí nada de nuevo. Las Constituciones son cuerpos legales 
destinados a concretar las opciones políticas que una sociedad toma para 

16 Jacob J~vrrs, en “Congress & the President A Modero Delineation of Powers”, 
en 35 Albany Law Review, 1671. 

18 WHEI+RE, op. cit., pbgs. 10 y  ss. 
17 3x7 U.S. 945 (1967). 
Y 389 U.S. e-34 (1907). 



resolver la asignación y  distribución del poder en ella, determinaci6n que, ei 
bien queda fijada indefinidamente por el tenor de su texto, la realidad operativa 
y  el desenvolvimiento histórico matizan o mutan el sentido de esas disposiciones 
a veces incluso en modos imperceptibles. En este caso, el Congreso debia, tarde 
o temprano, definir la situación en algún sentido, ya que era obvio que no 
iba a ser el Ejecutivo el que se iba a autorrestringir en el USO de atribuciones 
que habla consolidado con el transcurso del tiempo. El Legislativo debfa pre- 
cisar qu8 le auxspondía a quihn, y  lo debía hacer considerando que las 
dificultades surgidas eran indicativas de una situacibn objetiva, vinculada a, la 
naturaleza de la guerra en la Bpoca actual. 

El primer intento en esa dirección lo constituyó el Informe de la Comisión 
del Senado que presidiera el senador J. William Fulbright, de 1987, que incluyó 
un extenso análisis de las raices wnstitucionales e histiricas ligadas al desarrollo 
de las atribuciones del Presidente en los poderes para involucrar a ese pais en 
una guerra. Este concluía “rechazando la noción de que los poderes de guerra 
tal cual estaban asignados en la Constitución fueran obsoletos y  recomendaba 
fuertemente que el Congreso reafirmara su autoridad constitucional sobre el 
uso de las Fuerzas Armadas” 18. Sin embargo, este InforYne no logr6 modifkar 
la doctrina puesta en práctica en Vietnam, como tampoco lo hicieron otras 
expresiones del Legislativo que, en el intento de aclarar el “sentido del Senado” 
acerca de estos asuntos, por ejemplo, propiciaban una mayor injerencia en las 
decisiones en la materia. 

Muy próximo al término de la guerra en Vietoam, en 1973, el Congreso 
endureci6 su postura en lo que decía relación con la asignación de recursos 
para sustentar las acciones bklicas en esa regi6n, lo que fue posteriormente 
ampliado a las acciones estadounidenses en Laos y  Cambodia. El veto subsi- 

iY 
‘ente del Presidente Nixon subsanó moment&amente este conflicto, ya que 

e acompañado de la promesa de la autoridad de buscar la autorización del 
Congreso para cualquier acción militar en Indochina desde ahí en adelantem. 
Sin embargo, el Congreso estaba en otra disposición, que lo condujo a aprobar 
un nuevo acuerdo en octubre del mismo afío. 

En efecto, en esa ocasión, el Congreso aprobó una Resolución sobre los 
Poderes de Guerra por los dos tercios de sus miembros, suficientes para superar 
el veto contrario del gobernante que se oponia a la dictación de dicha resoh- 
ción. En Bsta se regula el uso de la fuerza en actos bélicos por parte del Eje- 
cutivo, en un afAn por recuperar las atribuciones que el Congreso estimaba le 
correspondían. Según su contenido, ella tiene como finalidad “cumplir con el 
intento de los autora de la Constitución de los Estados Unidos y  asegurar 
que el juicio colectivo del Congreso y  del Presidente se aplique al comprometer 
a las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos en hostilidades, o en situaciones 
donde el involucramiento en hostilidades es inminente de acuerdo a las Qrcun+ 
tancias, y  en el uso continuado de esas fuerzas en esas hostilidades o en tales 
situaciones” 21. De aqui se desprende, una vez más, la reaccibn del Congeso 
por recuperar su participación. en el proceso que conduce a la ut&.acf6n de 

los poderes de guerra, reconociendo que no se trata de una atribuci6n que le 
sea exclusiva, sino que ella, en su ejercicio, estA ~?mpartida con el Ejecutivo. 

19 Gmmraa, op. cit, pftg. 421. 
m Gmmnm, op. cit., pbg. 423. 
21 Gxwmma, op. cit., p4g. 412. 
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Que corresponde, en ese caso, una actuación conjunta, ya que, en su opini6n, 
debe procederse coordinadamente en cada oportunidad, denotando así el carác- 
ter que posee la disputa suscitada en este campo. 

Planteada asi, esta es una cuestión ligada al tema de la separación de 
poderes y, al mismo tiempo, al del federalismo. Con el primero se relaciona 
en la medida que su solución pasa por una delimitac& de un poder entre 
instancias diferentes de un mismo rango jerárquico. Que sea del capítnlo de 
la separaci6n de poderes no quiere decir, como podrfa desprenderse de su 
significado literal, que todas las materias deben estar estrictamente Separadas”, 
esto es, asignadas en forma exclusiva a uno o a otro, sino debidamente acotadas 
y balanceadas, asegurando un esquema funcional de contrapesos armónicamente 
estructurados, lo que en la mayoría de los casos configura un verdadero proceso 
que ~610 se afianza con el transcurso del tiempo. En cuanto a su dependencia 
de la conceptualización de un régimen federal, ésta surge por la naturaleza 
coordinadora qne reclama la solucibn del tema, a nivel federal. La existencia 
de una organización supraestatal en estos sistemas polfticos se justifica por la 
búsqueda de esquemas que proponen la superación de la idea de subxdina- 
ción jer4rquica en los diversos niveles de la distribucibn del poder, no ímica- 
mente entre el eje central y el de las partes integrantes, sino también en el seno 
de aquéL 

El documento que se comenta, en su aspecto fundamental, obliga al Presi- 
dente a informar al Congreso dentro de 48 horas, en ausencia de una decla- 
raci6n de guerra, cada vez que las Fuerzas Armadas se involucren en hostili- 
dades. De acuerdo a la sección Nv 5, “Dentro de sesenta días calendarios despu& 
de que se ha enviado un informe o que bte sea requerido, lo que sea anterior, 
el Presidente deber& poner término a cualquier uso de las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos con respecto a los hechos que originaron dicho informe”, 
dejando salvado el caso de que ya el Congreso se haya pronunciado autorizando 
una prórroga o haya declarado la guerra. De este modo, el Ejecutivo, si bien 
ha logrado consolidar su fuerza en lo tocante a la disposici6n inicial autónoma 
de la fuema, esta facultad le ha sido restringida al inaxporar al Congreso en 
sus determinaciones desde el comienzo. Adicionalmente ha recuperado otras 
atribuciones que le permiten al Legislativo limitar el plazo de los sesenta días, 
cuestibn que tiene su contraparte, puesto que, también se contempla, dicho 
perfodo puede ser extendido parcialmente por el Ejecutivo en determinadas 
circnnstancias. 

La Resolución supone, pues, un reconocimiento de funciones mandatorias 
en el Congrc~o en lo tocante a las acciones b6Iicas que comprometen al pafs 
como un todo. No obstante, y sin perjuicio de este esclarecimiento jurídico, la 
situación de fondo no ha quedado esclarecida aún por entero para el Con- 
greso. La autoridad del Presidente en la materia toda& sigue siendo amplia, 
ya que se le permite desarrollar acciones de guerra sin consultar al Legislativo. 
Paradójicamente, ello es asi en virtud de lo establecido en el pronunciamiento 
mendonado, hecho para regular las atribuciones . del Congreso. Las deter- 
minaciones b6licas adoptadas por el Residente Reagan en Grenada, en 1984, y 
en Libia, en 1986, confirman este aserto. Qui& el cuadro pueda cambiar de 
sostener Estados Unidos un conflicto de mayor duración, evento que no ha 
tenido lugar todavía baje el imperio del citado acuerdo. 
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